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CAPITULO I Sito de Compro 1 8 MAI 2009 

NORMAS GENERALES 

Articulo ]2 

a prá 
cn to 

o son 

vo exclusivo sera el fomento vw 1 
sin (nimo de lucro, ajustándose 
principios democráticos y estand 
tivos vigentes, a las disposiciones de la 
F.I.F.A- 

El Club Arosa Sociedad 
modalidad deportiva la 

ración Gallera de Pútbol, dependiente 
bol que someterá estos Estatutos a la 
perior de Veportes. 

Él Club Arosa Sociedad 
dalidades deportivas de divorsa Íudol 
nes correspondientes que serán adscri 
pañolas, 

Articulo 22.- 

La Junta Direucliva podrá acordar Ja 
as modalíd 

ciones Esp 

nes para la práctica de otr 
las correspondientes Federa 

il Club Arosa Sociedan 
Articulo 32.- 

o O CS A 
á a supuesto y patrimonio 

a) Sólo podrá destinar sus bienes a fines indust 
vrofesionales a de servicio 
ter, cuando los posibles re 
la conservación de su obje 
pueda reparlirse beneficios 
la totalidad de los Ingreso 
fines sociales. 
Podrá tomentar manifestacio 
Ssidas al público en general 
al desarrollo de las activi 
ciados, | 
El Club Arosa Sociedad Cult 
mvehles, tomar dinero a pr 
representativos de deuda o 
cumpla con los simuientes r 
1. Que lales operaciones se 

cios de los socios prese 
Gue dichos actos no comp 

b) 

a) 

>) 
x 

a 

2» 
monio de la sociedad digo entidad o 
tiva que constituya su o 
cación de esto extrcmo P 
como minimo el 5 por 100 de los s 
dictamen económico actua 
Cuando 3e tx 

O del presup 
taje igual del valor del 
de emisión de titulos, s 
Española y aprobación 
En todo caso, el produc 
ciones deportivas, o de 

t 

vertirán integramente en 
la misma naturaleza. 

1 Club Arosa Sociedad Cultural es una 
con personalidad juridic 

propia ron lag 

ate de tomar dinero a prestamo en cu 

     
Asociación priveda | 

a y capacidad de obrar, cuyo objeti- 
ctica de la actividad fisico deportiva, 
do momcnlo, en su runciomamiento, a 
etida a las Leves y Reglamentos depor- 

R.F.D.F. y a las Nerlas de la -- 

Cultural practicará como principal 
de Futbol y está afiliado a la Pede- 
de la Real Federación "Uspañola de Fñit- 
aprobación definitiva del Consejo Su- 

Cultural 

e, a cuvyu 

tas a las 

practicará asimismo, las mo- 
fin funcionarán las seccio- 
resvectivas Pederaciones Es- 

creación de nuevas seccio- 
ec 

ades deportivas, debiendo adcribirse a 
añolas. 

Cultural se somete al régimen del pre- 
siguientes limitaciones: 

riales, comerciales, 
actividades de igual carác- 
c apliquen integramente a 

tivo social, y sin que, en ningún caso, 
entre sus asocíados. 

s se aplicarán al cuwvplimiento de los 

y o ejercer 

ndimientos s 

an 

nes de caráctar fisigordeportivo diri- 
Aplicando los beneficios obtenidos 

icas y devortivas de sus aso- 

, 

dades fis 

ural podrá gravar y enajenar bienes in- stamos y emitir titulos transmisibles 
parte alícuota patrimonial, siempre que 
equisitos: 
an autoriz 
ntes en As 
Tametan de 

adas por mayoria de dos ter- 
amblea General Extraordinaria. 
modo irreversible el patrií- 
la actividad fisico-depor- 
al. Para la decuada Justiri- 

irse-siempre que lo soliciten 
ocios de número-el oportuno 

bjetivo soci 
odrá exiyn 

rial. 

antia superior 
uesto anual o que represente un porcen- 
patrimonio, asi como en loc oupuestos 

e requerirá informe de la Federación 
del Consajo Superior de Deportes. 

Jenación de instala- 
os terrenos en que se encuentren, se in 
la construcción o mejora de bienes de 

o obtenido de la ena 
SL
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ín segunda convocatoria, cuando asista el 25 por 100 de los socios con de- 
«-rocho de asistencia; y, en tercera y Ultima, cualquiera que sea el número 

“de aquellos con derccho de asistencia que esten presentes» 
La convocatoria debera efectuarse con un minimo de quince dias naturales 

de antelación a la fecha elegida. 

_ Articulo 16.- La Asamblea General sera convocada por el Presidente a inicia- 
: tiva propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 1( 

al manos, de los socios. 

l. La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al menos 
una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tra- 
tar de las siguientes cuestionos: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 

rendición de cuentas y aprobación, si procede. 
b) Presupuesto paru el ejercicio sigulente. 

c) Proyectos y propuesta de la directiva. 
d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 

madas, al menos, por el 5 por 100 de Jos mismos. 
e) Ruegos y preguntas. 
NMebera celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi- 
ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de ele 
ción de Presidente y Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, 
emisión de titulos represontativos de denda o de parto de alí- 

cuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación 
de las cuotas de los socios. 
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DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Articulo 17.- La Junta Directiva estara formada por un número de miembros nc 

superior a veinte ni inferior a cínco, al frente de la cual, 

habra un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secretario v ur 
a Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquéllos otros miembros que determine 
' la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del Club, ac- 

tuarán en su nombra v asta án obligados a ejecutar los acuerdos vali- 

damente adoptados por Ya Asamblea General y la Junta VUirectiva. 

e5. Corresponderan a la Junta. Directiva las siguientes atribuuiones: 
a) Mantener el orden y la disciplina de la Sociedad, asi como en las 

competiciones que se organicen. 

b)' Convocar,por medio de su Presidente, a TA Asamblea General cuando 
A lo estime necesario, cunpliendo los acuerdos y las decisiones de 

la misma. 

o | c) Señalar las condiciones y forma de admisión de muevos socios, asi 
o como proponer a la Asamblea General las PUTAS de ingreso y perio- 

dicas que deban satisfacerse. - 
a d) Redactar o roformar los reslamentogs de Rigimen interior, fijando 

? las normas de uso de las instalaciones y las tarifas corresvondier 
tes. 

e) Nombrar las personas que han de diricir las distintas comisiones 
que se creen, el personal administrativo que pueda contra tarse, 
as. como organizar las actividades del Club. 

£) Formular inventario y balance anual, asi como redactar la memoria 
anual de la Sociedad, y en renecral, aplicar todas las medidas depc 

tivas, económicas y administrativas precisas para el fomento y desa 

rrollo del deporte dentro del Club. | so 
y 3) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantia mo exceda 

del 20 por 100 del presupues»to del Clnmb, no siento nfecesaria la 

convocatoria de una Asamblea Prtrasrdinarla a tal efecto, sino que 

estará autorizada para proveer sobre el particular, exclu sivamente 
hasta dícho límites" 

Articulo 189.- 
lo La Junta Directiva quedara validamente constituida en Drim era con- 

vocatoria cuando concurran a ella la mayoria de sus miembros. En 
segunda será suficiente la concurrencia, al monos, de tre do aque- 

> llos, y en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que ostente 

su representación. a 
a La Junta Directiva ecrá convocada por su Presideonto con dos dias de
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.reelegibles. 

  

    

  

antelación como minimo, a la fecha de celcbxag BTLERIA DE CULTURA E DEPORTE 
5-La Junta Directiva quedara tambi an valida 1 INREECIÓN XERAL PARA O DAFEBRIÁN es- 

ten prescntes todos sus miembros, aunque riouindench Be sur cemmcidea diente lgampt Ta t o 
ó fal compulsada co seu orixinal. co que concorda fielmente. ria alguna. ; 

Articulo 19.- 
     vieiras 1 8 MAI, 2009 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el 
ra los recibos y autorizará los pagos y 1 
lirtad. En sus £uinciones, podrá sar auxili 
tivo del Club. 

2. Sera obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva 
formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situacio: 

y la cuentas de ingresos y gastos, que se pondran en conocimiento de 
todos los asociados, a través del medio o forma que se considere más 
oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidara del archivo de la documen 

  

tación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha administrati 
va de la Asociación y llevará el Libro de Registro de los Asociados y 
el Libro de Actas. 

A estos erectos podra utilizarse los sistemas registrales generalmente 
acentados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Articnlo 20. Ta elección del Presidente y demás cargos dircctiwos dol 
Club, bien en candidatwra cerrada o abierta, se llevará a 

efecto mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socias con 
derccho a voto. 

las candidaturas vara Presidente del Club o miembros de su 
Junta Directiva deben ix promovidas, al menos, por un número de socios con 
derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ello, si lo fueran en número 
inferior a 10,000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si 
aquélla cifra BES superior, 

La duración delos cargos serán de cuatro años v todos será 

  

E 

Articulo 21.- Además de lo que establece el artículo anterior para la elec- 

ción de Presidente y en lo que se refiere a los representan- 
tes o compromisarios, el Club aplicará las moxmas dictadas a uste eleclo 
por la Federación de su principal modalidad deportiva. 

  

CAPYTULO IV . a 
  

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Articulo 22.- El regimen documental del Club constará de los sizuientes 
  

libros de Asociación, de Aetas y de Contabilidad. 

Articulo 23.--: En el libro de registro de Asociados deberán constar los 
  

nombres y apellidos de los socios, su Documento Nacional 
de Identidad, profesión, y, en su caso, los cargos de representación, go- 

bierno y administración aque ejerzan en la Asociación». También se especifi- 
carán las fechas de altas, bajas y las de toma da posesión y cece en los 
cargos aludidos. 

Articulo 24.- En los libros de actas, se consignarán las reuniones que .ce- 
lebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expre- 

sión de la focha, aaiatentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados, La y 
actas, seran firmadas, en todo caso, por el Presidente y Secretario. 

Articulo 25.-_ Un los líbreos de Contabllidad Tuguran tanto el patrimonio, 
  

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de 
la Asociación, debiendo pnrecisarse la procedencia de anuállos y la inver- 

- a a : sion y destino de estos. 

CAPTTULO  v 
  

se "o. rm PISA AS ANAVES EO VAIO ATINA e





Recibido 3 Jun 2010 12:53 
92/06/2818 12:51 3986500074 CLUB. AROSA.S.C PAG. 08/13 

no. a 1 7 

“Articulo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 

: Articulo 534,- Los presentes Est 

ao A 
8 

mo 

a modalidad deportiva creara la Sección correspondiente, que 

deberá ser afiliada a la Federación que proceda. 

Articulo 27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la 

coordinación y superior dirección le la Junta Pirecti 

  

  

CONSELLERÍA DE CULTURA E DEPORTE 
CAPITULO VI DIRECCIÓN XERAL PARA O DEPORTE 

DILIXENCIA Para facer oonslar que o presenta folocopla 
(oi compulnada oo acu orixinal, vo qua concardu flalarenta. 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONT 

  

   
Articulo 28.- 

1. El Club 4rosa Sociedad Cultural 
    

2. Los tilulos serán nominativos. 

Articulo 29.- tl a Noal 
1. Los Titulos se inscribiran en un libro que llovara a 

efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas 

transferencias. - 

2. En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha 

de emisión, y, en su caso, el interes y plazo de amostiza- 
OS 

cian. 

Articulo 30.- Jos titulos de deuda sálo podrán ser suscritos por los 2s5o- 
- 

- v - 
. 

ciados, y su posesián no conferiraáa derecho alguno a los ml1s- 

mos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno a 

salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legislacion 

  

vigente. 

irticulo 31.- Los titulos de parte alicuota patrimonial serán asimismo sus- 

critos por los aseciados. nm ningún caso estos tilulos derán 

; Y dividendos o beneficios. derecho a la percepcion de v nos. 5 

  

Los titulos de deuda o parte alicuota patrimonial serán trans- 

feribles únicamente entre quienes tengan la condición de so- 

cios, según las condicione que, en cada caso, astablernca la Asamblea Gene- 

Articulo 32.- 

cal. 

CAPITULO VII | ", 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artiícalo 35%. a 

Ll. A los efectos disciplinarios en relación con loz asocia- 

dos, será do aplicación directa-en tanto cn cuanto la Jun- 

ta Directiva no haya sometido a la Asamblea General y apro- 

vado por esta, un reglamento especipiro-lo dispuesto en 

el "eal Uecreto 2690/1.980, de 17 de Octubre sobre Regi- 

men Disciplinario Deportivo. | 

Es T1 organo a quien corresponde la poteztnmd disciplinaria 

es la Junta Directiva. y “e 

5 En tado caso será preceptivo, para imponer cualnuier san- 

ción, la instrucción del expediente con audiencia del in- 

texrcesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUCION Dr LA SOCIEDAD 

atutos sólo podrán ser modificados, relur- 

mados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extra- 

ordinaria, convocada al efecto. adoptado por mayoria de dos tercios-
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CONSELLERÍA DE CULTURA 

   

a E ? , . 

mos 6 La reforma de cestos Estatutos seguira, con respecto al Registro de 

-- Agoriaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 

so los establecidos en el leal NPecreto sobre Clubs 
" aprobación, y en todo ca 

y Federaciones». 

nl Club Arosa Sociedad Cultural se extinguirá o disolveri 

por acuero de la Junta Directiva, ratificado por la Asam- 

blea General Extraordinaria quu se celecbre a tal fin, por un minimo de 

dos terceras partes de los socios asistentes. 

Articulo 35.- 

Articulo 56.- Disuelta el Club Arosa Sociedad Cullural, el remanente do su 

patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectivi- 

dad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Depor- 

ene, Federación v Entidad Territorial correspondiente, que acordará el des 

tino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de 

  

actividades fizsico-doportivas. 

Villagarcia de Arosa, > a E 

EA vb 

   

    

        

   

  

DIRECCIÓN XERAL PARA Q 

DILIXENCIA Para facer canslar que A Y 
foi compulsada co seu orixinal. CO quo 

yy Lucio Portela Silva 
:| Sección de Rexisuyde Clubs e e. viACION 

out da FLACA Ayoda. SC. 

COn GIRL. | E Terri Ntt- 2 iarotiiar [¡hazerás oe Aira 

Provincia a EÍn “” perteneciente a la Fedoradén Espia 
de Futit AS nan cido presania ados cil el día de Ía 

res y Falfidades doñortivas de 
- de Guiicia para su 

  
  

jecha e an el Regist 

    Es 193 pregenies Estatutos de 

Niro al. Ou IMareé ; 

ho xi [a da cx on midad con lo dispuesto en el Dectelo 

cado en el Diario, Oficial: de Galicia n: 47, de 

  

  

e] so ) Ano J A A Y 

no BANG, dai A 2 uoh 

fecha 13 de Mayo de 1,233. 

La Coruna. 

  

su
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a Me 

ve 

ie Arosa Pocisdad Cultural 

Avda. Dr, Tourón, 44-bajo 

VILLAGARCIA DE AROSA 

      
Telétono 50'00 74 
Telefono 50'00 74 RELE E RÍA DE CULTU URA E Da af PARA O EPS 

foi compulsada co ad ip blo a concer fon 0 felmonta. 

pa 8 MAL 2003 

       
       

    

  

   

  

   

NO o a a 

AROBA. S. CGC. | 

    

VILLA GARCÍA 
Sai, 

Entrada | A 2 o 

Fecha .-- —— —— 

Salida 2" EZ ——— 

echa (AC LIBRE 
A nl ! Nc£c%.—Roerdobro Cluby 

  

  

Adjuoto al presente, se 2compeña, por cuadruplicado ejempler, 

la documentacida relacionzde con la solicitud de inscripción 
dol Arosa Se C. cn el Registro de Clubs y Entidades doportivapy 

derivada de la Orden do la Consollerta de Turismo, Juventud y 

po Devortes de la Ximte du Guliola, de 17 de Mayo del precate eño; 

* publicada on el Diario Oficial do Caliciz de 3 de Junio cdgulian 

* cuoplimentando con ello, lo que nos tiona interesado la Federa 
ción Territorial Galloga de Fútbol, . : 

pu 
l 
p 
p 
[ 
p 
. 

Dios guarde a ustes muchos añoñse : 
Villagarcia do Aropa, 17 de Octubra.da 1.993 

Poy el AROSA SOCIEDAD CULTURAL , 

-Secreteríio General. . 

Iltúo. Sr. Conselleiro do Turisuo Juventud y Deportes. 

de la Xunta do Galicia. 

Santi de Compostelz.





www.futgal.es 

  

FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 
DELEGACION DE 
PONTEVEDRA 

Amigo Diego: 

Te adjunto copia de los Estatutos 

del Aroga S.C. 
Los que presentaron en la Mesa de 

la Asamblea eren unas copias de los Estutos de 

La Federación Española,para la composición de 
la Nueva Ju:ita Directiva,que le habia enviado 

o Moncho de LLano; 

 





    
FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

: DE FUTBOL 

| 9 9 84 Ref2: Estatutos abrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, e 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportese 

La Coruña, ge Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

0 SS Sr. Presidente del Co AROSA S.C.



 
 

  

o



  

   

  

   

   

  

    

   

    

   
   

   

    

E La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al A a 

sociacionos Deportivas, los mismos trámites administrativos q su 
aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobr 

y Federaciones. 

Artículo 35. El Club Arosa Sociedad Cultural se extinguirá o diso E 

; por acuero de la Junta Directiva, ratificado por la Asam- - 
bleA General Extraordinaria que se celobre a tal fin, por un minino de las 

dos terceras partes de los socios asistentes. 

  

Articulo 36.- Disuelta el Club Arosa Sociedad Cultural, el remanente. des su 

patria social, si lo hubicre, revertirá a la colectivi-. 

dad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Depor- 
tes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el des 
tino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo. de 
actividades fisico-deportivaso. a 

  

  

     

    

: mn Ca mn po Ln > 

Villagarcía de Arosa, / “ Íl:i! (997 

e rm) 
/ ; Por el AROSA SOCTEDAD EP AL, 

Í o 3 | 
r1 Presidente, Vat ARAS 

el F / Al . # f 

Él A. 7] «secretario. (| / 
7 Í A . É É 

to E E a 

¿3 Í A a tido 

di 

SILIGENCIA>: La 7 .1- : ¿PA parez constar que los 

presentes Estatutos 03 é "Vilo A NON TAL SOC e a el o 

Da ' cal, A 

nen sido aprobados, “e acia? son TO dispuesto en 

al apartado d) del art.” co A .iD:iereto £72/1981, por 

la Comisión Directiva co cate Consejo Evparior de De- 

portes. en su reunión d8 $ 212022. 0 IS XE con el 
AA AS a Í 

. á 209 nt Registro... % 2% 

Madrid, Aitor DA 
EL el DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Y FEDERACIONES DEPORTIVAS, 

| AAA 

  

- Pedro Cristóbal -



   


